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E s c u e l a      de       F ú t b o l 

El Campo de Futbol 

Superficie de juego: Los partidos pueden jugarse en superficies naturales o artificiales, de 
acuerdo con el reglamento de la competición. 

Dimensiones: El terreno de juego será rectangular. La longitud de la línea de banda deberá ser 
superior a la longitud de la línea de meta.  

Longitud: mínimo 90 m. Máximo 120 m. 
Anchura: mínimo 45 m. Máximo 90 m. 

Partidos Internacionales: 
Longitud: mínimo 100 m. Máximo 110 m.         
Anchura: mínimo 64 m. Máximo 75 m. 

Marcación del terreno: El terreno de juego se marcará con líneas. Dichas líneas pertenecerán a 
las zonas que demarcan. Las dos líneas de marcación más largas se denominan líneas de banda. 
Las dos más cortas se llaman líneas de meta. Todas las líneas tendrán una anchura de 12 cm como 
máximo. El terreno de juego estará dividido en dos mitades por una línea media. El centro del 
campo estará marcado con un punto en la mitad de la línea media, alrededor del cual se trazará un 
círculo con un radio de 9,15 m. 

El área de meta: El área de meta, situada en ambos extremos del terreno de juego, se demarcará 
de la siguiente manera: Se trazarán dos líneas perpendiculares a la línea de meta, a 5,5 m de la 
parte interior de cada poste de meta. Dichas líneas se adentrarán 5,5 m en el terreno de juego y se 
unirán con una línea paralela a la línea de meta. El área delimitada por dichas líneas y la línea de 
meta será el área de meta. 

El área penal: El área penal, situada en ambos extremos del terreno de juego, se demarcará de la 
siguiente manera: Se trazarán dos líneas perpendiculares a la línea de meta, a 16,5 m de la parte 
interior de cada poste de meta. Dichas líneas se adentrarán 16,5 m en el terreno de juego y se 
unirán con una línea paralela a la línea de meta. El área delimitada por dichas líneas y la línea de 
meta será el área penal. En cada área penal se marcará un punto penal a 11 m de distancia del 
punto medio de la línea entre los postes y equidistante a éstos. Al exterior de cada área penal se 
trazará, asimismo, un semicírculo con un radio de 9,15 m desde el punto penal. 

Banderines: En cada esquina se colocará un poste no puntiagudo con un banderín. La altura 
mínima del poste será de 1,5 m de altura. Asimismo, se podrán colocar banderines en cada 
extremo de la línea de media, a una distancia mínima de 1 m en el exterior de la línea de banda. 

El área de esquina: Se trazará un cuadrante con un radio de 1 m desde cada banderín de esquina 
en el interior del terreno de juego. 

Las metas: Las metas se colocarán en el centro de cada línea de meta. Consistirán en dos postes 
verticales, equidistantes de los banderines de esquina y unidos en la parte superior por una barra 
horizontal (travesaño). La distancia entre los postes será de 7,32 m y la distancia del borde inferior 
del travesaño al suelo será de 2,44 m. Los postes y el travesaño tendrán la misma anchura y 
espesor, como máximo 12 cm. Las líneas de meta tendrán las mismas dimensiones que los postes y 
el travesaño. Se podrán colgar redes enganchadas en las metas y el suelo detrás de la meta, con la 
condición de que estén sujetas en forma conveniente y no estorben al guardameta. Los postes y los 
travesaños deberán ser de color blanco. 

Seguridad: Los postes deberán estar anclados firmemente en el suelo. Se podrán utilizar metas 
portátiles sólo en caso de que se cumpla esta condición. 
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E s c u e l a      de       F ú t b o l 

El terreno de juego: 

  

Poste del banderín de esquina: El poste del banderín de esquina es obligatorio. 
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Medidas del campo en metros: 

  

Medidas del campo en yardas: 
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E s c u e l a      de       F ú t b o l 

Decisiones del International F.A. Board: 

Decisión 1: Si el travesaño se rompe o se sale de su sitio, se interrumpirá el juego hasta que haya 
sido reparado o colocado en su lugar. Si el travesaño no se puede reparar, se suspenderá el 
partido. No se permitirá el empleo de una cuerda como reemplazo del travesaño; si se puede 
reparar, el partido se reanudará con un balón a tierra en el lugar donde se encontraba cuando se 
interrumpió el juego. 

Decisión 2: Los postes y los travesaños deberán ser de madera, metal u otro material aprobado. 
Pueden tener forma cuadrada, rectangular, redonda o elíptica y no deberán constituir ningún peligro 
para los jugadores.  

Decisión 3: Se prohíbe todo tipo de publicidad comercial – ya sea real o virtual – en el terreno de 
juego y en sus instalaciones (incluidas las redes y las áreas que delimitan) desde el momento en 
que los equipos entran en el terreno de juego hasta el momento en que salen en el medio tiempo y 
desde el momento en que vuelven a entrar al terreno hasta el término del partido. En particular, se 
prohíbe el uso de cualquier tipo de publicidad en las metas, redes, postes de banderín y en los 
banderines mismos. No se colocarán equipos ajenos (cámaras, micrófonos, etc.) en estos utensilios. 

Decisión 4: No podrá haber publicidad alguna en el área técnica o en el suelo a un metro de la 
línea de banda hacia el exterior del terreno de juego. Asimismo, no se permitirá publicidad en el 
área situada entre la línea de meta y las redes de meta. 

Decisión 5: Está prohibida la reproducción real o virtual de logotipos o emblemas representativos 
de la FIFA, confederaciones, asociaciones miembro, ligas, clubes u otros órganos en el terreno de 
juego o sus instalaciones (incluidas las redes de las metas y las áreas que delimitan) durante el 
tiempo de juego, tal como se estipula en la Decisión 3.  

Decisión 6: Se podrá hacer una marcación fuera del terreno de juego, a 9,15 m del cuadrante de 
esquina y perpendicular a la línea de meta, para señalar la distancia que se deberá observar en la 
ejecución de un saque de esquina.  

Decisión 7: Cuando se utilicen superficies artificiales en partidos de competición entre equipos 
representativos de asociaciones afiliadas a la FIFA o en partidos internacionales de competición de 
clubes, la superficie debe cumplir los requisitos del Concepto de calidad para césped artificial de la 
FIFA o el International Artificial Turf Standard, salvo si la FIFA otorga una dispensa especial.  

Decisión 8: El área técnica debe cumplir los requisitos aprobados por el Internacional F.A. Board 
descritos en esta publicación. 

 
 


